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'^PlieSi^lIrCIA1 DEL CONSEJÓ' D£ í 1 - La Reiría (Q í>. G.) te TÉfa se/vido' nom, 
brtii en'eomltióii. para el car^o de'S^féWrio' 
de la Comisión de Códigos, vacante por. di-. U T ' V ' - ^ X K Í U /síV-1 nob • isoii 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 

, ^Gypp 34¡de.(a^otto*^>s;^)nce;y; cin-
cnenta minués d^ la Rpohe s l l ñ h „ ¡ i n v ] 

.o ifói l f l f* iyf^ÁBI J: «i ft«y. I »^ ?uguttt 
Real familia han regresado á esta villa sin 
novedad á las nueve y treinta minutos. An
tes <ie su salida de Avilas han visitado la fóÁ>ri-

Ha f M M 4 t l b l v ^ 
acompañados en multitud de lanchas ppr ,}o 
masoscQg^do, de ^a poljlapipa. ^ .receso de 
l^fanrict ,4pna>>S. jbanxlniu> dig"»"! 
mente obsequiados, SQ ba verificado con la 
misma felicidad, en medio del mas ardiente 
entusiasmo, escitado por la presencia de Sus 
Magestades.» .> ' i . ' :T. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
•ll'*'» 1 .* (t'« i.jí.'l'i: ••>:»», >i.*t « . - . . : •:'t'»rif;i».I 

ttU r i UBÍLES owmwBS. snoi 
V'I.'MI 

Excmo. Sr.: En vista del espediente ins
truido en este Ministerio con motivo de. las 
dimisiones presentadas en 53 y 1% dé junio 
Ultimó, por el Presidente y Vocales de la' 
Comisión de 'Códigos, establecida por Real 
decreto de 1 / de octubre de 1856, ía Reina 
(O- D*. G.) no ha tenido á. bien admitir las 
referidas dimisiones del Presidente don Ma 
nuel Cortina, y d é l o s Vocales don Pedro 
Gómez de la Serna, don Pascual Bayarri, 
don Juan Manuel'González Acevcdo,' don*Jo 
sélbarra, don Manuel García Gallardo y 
don Francisco de Cárdenás;'y además se ha1 

Servido adoptar Indisposiciones siguientes: 
Primera. La Comisión de Códigos conti

nuara én sus trabajos, dedicándose con pre 
ferencia á la ley hipotecaria, la orgánica de 
Tribunales, la de Enjuiciamiento criminal y 
la reforma del Código penal vigente; j S. M . 
espera que seguirá desplegando ért esVser-
vicio el celo, la actividad y la inteligencia 
que hasta hoy la fian hecho merecedora de 
su regia confianza. 

' Segunda. Por este Ministerio se" encar
garán á la Comisión de Códigos las demás 
reformas que reclamen las necesidades im 
periosas y urgentes de la ¿dminisiración dé 
justicia, remitiéndole los proyectos ó bases 
aulas mismas!. " • ' - V : < " v ' - ] 

-" Tercera I : fe.;M. t é reserva en sO día tó-
soher lo oportuno acerca déla creación de 
Vocales ponentes para activar y facilitar to
do lo posible los importantes trabajos de la 
codificación y reforma de lat leyes. 

De Real orden lo digo á V."Tí", para su 
conocimiento y efecto» coosiguicnlos. Dios 
guarde I V . B . mucjibs años. Madrid de 
agosto de i858.-^V»rtiamléz Negrete.—Se
ñor Pretidente de la Comisjon de Códigos. 

,La Reina¿Qf, p. £.) ba tenido á bien ad
mitir la di mi sio» q uo ha hecho don Jote M*r 
ría Antequerajdel nango do Seorntajlo de .la 
Comisión de Códigos para que loé nombrado 
por,Real orden de do junio último, re
servándose utilizar oportunamente sus aeri 
ViciOS. U .... ...,•} , :.,;¡f E ,(1 • 

' bli De Real orden Iq digo i V. K. para loa 
efectos consiguientes. Dios gutrde á V. E . 

misión de Códigos, vacante por. 
mis'ión de don José María Antequqra, á don 
Alejandro Diaz Zafra, Abogado Fiscal ce
sante del Tribdnaí mayor de Cuentas, que ya, 
lo ha desempeñado interinamente. 

1 * W % a n r n T n í a ío digo'SrV. 'É^'pirá Ips 
efectos consiguientes. Djos .guarde a V, E . 
runchos años. Madrid 1* de agosto'de 1858. 
—Fernandez Neg^ete.---Se^ol,' Presidente cíe 
ía ^ f i K ^ ' C M f g o a . U " * ¡ r " : ¡ H 
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R E S O L Ü C l t t i N B S T O M A D A S P O R K L 

oiflA f¿iÉajfantii i r f t irnuiir' K ! ! — 
* k .simulan* v f)JuflO «>id 

laaanVttf :0tí1mUmti*y- -•«•:: IA 
. {« . . . .1 / 7 KÍ-. •t. /i lOHílfiluTal ala da)bpin 

. :9 julio m í a i A l Director genooal de £ a -
ba Hería.—Concediendo dos meses de Real 
licencia por enfermo, para Panticosa, al Co
ma udatile graduado, Capitán del arma, don 
Alejandro Lanz y Gómez Palacios, .aií 

Carabineros. ¿ » 
- i " 1 $¡ttii i><> 1 > L • • ' i . k I I— f » ; r '« 

id. id . A l Inspector general de Carabi
neros.—Promoviendo al empleo,de Tenien
te á don José Márquez ó Iglesias; Subtenien
te,,^ Carabineros, . . / . .¡ .. 

Al mismo.—Disponiendo que el Te
niente del cuerpo de reemplazo en Huesca, 
don Santos Encina y Barrio, ocupe la vacan
te que de su clase existe en la (Comandancia 
dé'Barcelona. 

Al mismo.—Aprobando propuesta de 
antigüed-id, por la que se promueve al em
pleo de Teriientes á tres Subtenientes.. 

. Al mismo. Id. de elección para el em
pleo de Subteniente en favor de cuatro sar
gentos primero*. , 

Al mismo'.—-Id. de antigüedad, por la que 
sé conceden iguales empleos, á cuatro sar
gentos primeros. , . ( M , • 

Al mismo.—Id. de colocación en favor 
de cuatro Subtenientes dé reemplazo,, . 
- f' • 1 : 1 vf\ I '. 'I'i" 1' I I *. ' 111! 1 •. • 

liaami» para Attorga ai f e r i a n del re
gí miente de Isabel II, núm. Vi; don Andrés 
Rubio y Silva. ih voval fla «oii inoT 

A l mismo.—Id. para la villa de Andiaga 
(Aragón) al Capellán del batallón de (Caza
dores Madrid núm.-3, á don Ramón Mem-
bradoy Sanz. . Ihl I 

Al mismo.—Id. cuatro meses para León óf 
don Arustiu Bernardo Elgatresta, Capellán 
del. regimiento de Guadal ajara, núm. 50. ' 

Al mismoJ—Id. par»-el distrito de Gali-
| cia, al Capellán del hospital militar do la 
Goniiúa don* Antonio Gol pl y R o me ro. I 

Al mismo—id. dos meses de prórogt á 
i la lieai licencia que se halla disfrutando en 
I el Campo de Criptaua'don Rafael Reguillo y 
Tardio, Capitán del regimiento, de caballe-

f^n^l*niW% LS . u»a-«ni 
Justtcta.. •ai ií/1 v 1 «a ? < 

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— 
Prórogando pof dos meses la licencia del 

' Aurfi'tor don Joaquin Sjlafranca. ' 

Cruces. IÜ luí naos t 
v * . [aiti n j ' i 

.Administración militar. 
i?ii« 

Id. id. Al Director general de Sanidad 
militar.—Negando una instancia, det.Oficial 
tercero don Enrique de Llandéral en solici
tud del ascenso á Oficial segundo. ,• 

Al mismo.—Id. A don Isidoro Montene-
gró pidiendo la misma gracia. , . 

larieil noli gsib Montepío. i ¡1». J.' v 19% 1 

Id. id. AI Presidente de la Junta de cía-
ses pasivas.—Reponiendo á Manuela Dejar 
^ a h o en \i pensión que tenia acatada. 

A.'UI' Retirados. 

l id . id. A l Capitán general de Castilla la 
¿ t a r i i J O ^ ^ a u r t i í i , * . -déReal 

ironel gra-
irimér 

Comandante de infa nteria retirado. 
11 ir c. v.,.ie-í h.,,:- • 3 

ricariatp, 

43 id. <¿Al Patriarca Vicario general cas 
trense.—Concediendo dos meses de Retí 

1 *ob oDnau oam 
Id. id. Al Director general de Infantería. 

—Concediendo cruz sencilla de ta Real-y 
i militar, Orden de San Hermenegildo, é dan 
l^a^llItannaafpíTaaaAii aagiaiaa' Cnman> 
dante de Infantería, empleado en comisión 
activa. ! 

Al mismo.—Id. la misma cruz ádon Isi
doro Pérez de Célis y Suarez, Comandante 

| graduado. Capitán del batallón provincia! 
de Cuenca. : '' ••* 

Retirados. 
im i>iií>i . I i*') . i 11 . i i , . - i c imi / 
Id. id. Al Director general de Artillería. 

—Concediendo el retiro para Rarcelona á 
Carlos Pastor y Cebolla, portero de la Maes
tranza del primer departamento de Arti
llería. " < * ' ; ¡ 
' Al mismo.—id. á Miguel Duran y Doran, 
peón de vela de la misma Maestranza. 

Al Capitán general de Valencia.—Conce-
ciendo trasladar su retiro á Córdoba á don 
Joaquin Mantilla, primer Comandante de 
Estados Mayores de plazas. 

Al Comandante general del cuartel do tn-
valídos.—Resolviendo que el soldado retira* 
do Juan Sigúema y Vecina no tiene derecho 
* ingresaran el cuartel de Inválidos. I A 

Al Capitán general de Cataluña—Conce
diendo 4 don Francisco Andrade y Moreno, 
Capitán de infantería, trasladar su retiro á 
Huesca. 

Al mismo.—Resolviendo qoe el Teniente 
don Franétsvjo Agalló no tiene derecho A la 
mejora de retiro que solicita. ' : •' •> 

1 A l de Andalucía— Id. que don Francisco 
Olivar, Comandante de la Gaardia munici
pal de Sevilla, carece-de derecho al uso de 
uniforme de infantería que solicita ;* ' 

Al de Cataluña.—Resolviendo qao el Te
niente don Miguel Dupont, carece de dere
cho á la mejora de retiro qbe solicita. 

Al de Galicia.—Id. que el carabinero Faus
tino Gonra!ex y López, carece de derecho al 
abono de tueldos que h i solicitado, nattw 

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo al 
Capitán don Mariano A moros y Lima el 
trasladar su residenciaá Zaragoza. " 1 

.*Ji tnll 11 • ! 
1 • Cuba y Puerto Rico " i A 

• | ' - rnttoo 1 
Id. id. Al Capitán general de la isla da 

Caba—Aprobando el nombramiento deCo-
mandahte de armas do Kuevitas, hecho en 
favor de! Capitán de Caballería don Francis
co Aeosta y Alvear. ¡-

Al mismo.—Id. el nombramiento de Co
mandan te militar de V i 11 acia ra en fa Vor del 
Coronel de infantería don Pedro Cruces y 
ArvearvH !' ' 1 / > : 

A l mismo.—Id. de Colon, al Coman
dante de infantería don Matías Gallego y 
Vallejo. 10O 

AI mismo.—Id. dé Comandante de ar
mas de Mayari, en favor del Capitán dé in
fantería don Manuel Arruinan y Lécanda. 

Al mismo.—Id. de Comandante militar 
dé Baracoa, én favor det Teniente Coro
nel de infantería don Francisco Gomes de 
la SeW*i ?-r>- ;-•" '• ; í • '• 

A l mismo—Id. de fiuyanvo, en favor del 
Teniente Coronel de caballería don PeuW 
Agnilar yCfllste4la;¡ ' 

Al mismo.—Id. de Comandante de armas 
ds Bahía Honda, á favor del segundo Có
mante de infantería don Pedro Bneda y Mar-
quina. ';'•'} *P 

AI mismo.-—Id. de la isla de Pinos, en 
favor del Capitán dé infantería don Matia? 
Meestre y Romero. - ( -5 ; " 

A l mismo.—Id. que cese en el cargo de: 
Teniente Gobernador de Sancti-Spirítus el 
Coronel de caballería don Antonio Soler y 
Asprer. ? 1 

Al mismo.—Id. que el primer Coman
dante don Felipe Travesa y Montana res* «*n 
el cargo de Teniente Gobernador de San An
tonio de los Baños, y le reemplace don Ale
jandro Badiola y Lizaralde. 

A l mismo.—Id. el nombramiento de Co
mandante militar de Sancti-Spirítus. en favor 
det Teniente Coronel de infantería don Pedro 
Martinez Junquera y Abacia. 

Al mismo.—Id. que cese en el cargo de 
Comandante militar de Cárdenas el Coro, 
nel de infantería don Luis Andriani y Ro -
sique. 

Al mismo.—Id. que el Coronel de cabe-
Hería don Andrés Saliquet y Turlan reem
place én ¿1 mando del regimiento de la faina 
á don Pedro Cruces. 

Al mismo.—Id. eí nombramiento de Se
cretario de ta Sobinspeccion de infantería 
en favor del Teniente Coronel don Pedro 
Diaz de Ceballlos. „ 

Al mismo.'—Id. aprobando «na propues
ta para proveer el empleo de Ayudante ma
yor y de Teniente veterano en los escuadro 
neg rurales de Fernando VII. ' * 
' A l de Puerto Rico.—Concediendo retiro 
con sueldo para aquella ¡tía al Capitán de 
la escala práctica de artillería don Antonio 
Giné . jMaio . , , . 

' Al Director general u> Administración 
militar. — Que la instancia qne ba cursado de 
Francisca Céspedes fué ya negada en 11 uV 
mayo último. 
y aolsvsn . ¿noj 

Infantería , r , 
14 id. At Director general de Iolanteria 

—Concediendo cuatro usases de Real ricen 
cía ft don Miguel Ródfttot y Olivar. • ^ 

Al mismo—Id. 4 Dionisio Santia y 
Cottaa. ' l*' 1 ' " l , t wíitv tita 

At mismo». — M . doeiaX4 donslulianFriaa 
y Añover, prtnwr Cnniaiidanve del rejrraaie» 
tote infantería Rey, nüm. i 

At nhmo - I d permiso para Venar i " af
ta corte al Capitán don Francisco Taranto y 
Malo. 



A l mismo—Id. plaza supernumeraria en 
>legio de infanftuTÍa 4 don Alvaro Csr-
¡y Márquez. 

lustro meses de Real licencia 
para la filia de Pinto ft don Juan Alvarez y 
Escobar, tereer Ayudante de Mequinenzs. 

A l mismo.—Id. psrs los baños de Quin
to, por enfermo, á don Rafael Moreno Ca
reciólo, Capitán del cuerpo de Estado Mayor 
del ejército. 

A l mismo.—Nombrando primer Ayu 
dsñ ledeGranada aT Capitán escedente de "Tententé Coronel retirado en está corté don 
Estado Mayor de plazas don Vicente Poi tar 

id . id. AJI señor Ministro da 1 a Guerra y 
ultramar.—Concediendo pensión á Venan -
cia Carandag- mral 

Al mismo—Id. á doña.Ana Josefa Fer
nandez déla Reguerra y Herrera. 

A l m i s m o - Id. pensión á doña Antonia 
Buenaventura Avias y Serrano. 

Al mismo.—Id. ft doña Ana Manuela Pal
ma y Barrios. ; $ ..f. • i ; A 

Y A l P residente de l a Junta de Clases pa-
si vas.—Id. a doña Maria de la Concepción 
y dopa Mar» de Africa Mendoza y Molina 
y ft su madre dona Juana Molina y Gómez. 

Al mismo.— Id. á doña Juana García Ra
mos. , <:>.:•.; '- . 
-o-iÁJ mismo.'—Id. ft dona Isabel y doña 
Gregoria C a rdonet y V icen to. 

Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Merina.—Declarando opción A los 
baaaflcios del Monte-pió militara la esposa 
del Teniente Coronel graduado don Juan Mi
randa y Prada. 

Al mismo. —Negando ft doña Carlota 
Hernández y Aran las des pagas de tocas 
que pide. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Concediendo austro meses de licencia pa
ra el estranjero á doña Maris Josefa Villar 
y Vî ar*. ,. ';,•> • , 

AI de Cuba.—Aprobando el permiso que 
concedió ft dona Josefa Pérez Gómez para 
pasar á los Estados Unidos. 

Al de Andalucía.—Negando á dona Ma
ría del Carmen Jaquetot y Gomila la pen
sión que pide.- , 

Infantería. , 

15. id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo tres meses de licencia á don 
Libor¡o Vina y Alirangues. 

Al mismo.—Id. cuatro meses á don An
tonio Sotomayor y Balboa. 

Al mismo.—Id. id. á don J oaquiri Men
doza y Bretón. 

AI mismo.—Id. id. á don Msrisno Dúo 
éilarregui. 

A l mismo—Id. id: A don José Párraga y 
Liñan. 

Al mismo.—Id. dos,meses de próroga ft 
don Cesáreo Fennandez y Carbón de Lama-
drid., 

A l mismo.—Id. venir ft la Península i l 
Subteniente de la Isla de Cuna don Manuel 
Csstañeda y Doborgo. 

A l mismo.—Id1, al Teniente del ejército 
de Cuba don Pascual déla Calle y Guibert. 

Al mismo.—Mandando dar de baja* en el 
ejército ft don Rafael Dominguez y Ruiz. 

Al mismo.—Nombrando Ayudante de la 
Sección provincial de Abona, en tas islas 
Canarias, á don Salvador Hurtado y Aragón. 

A l mismo.—Destinando 4 la segunda 
medís brigada de cazadores si Coronel don 
José* Berruezo y Rerruezo. 

A l mismo.—Concediendo la vuelta ál 
servicio setivo I don Antonio Dftvalos y 
Castillo. • 

A l mismo—Aprobando una propuesta 
de colocación de primeroa Comandantes. 

A l mismo.-Aá. otra propuesta para cu
brir varias compañías vacantes en el arma. 

Al mismo --Ascendiendo al empleo de 
segundo Comandanta COQ destino al batallón 
provincial de Bauza, núm..76 de la reserva, 
al Capitán don Diego Pintor y Ollon. 

A l misma—Concediendo venir ft la Pe* 

nínsuls al sargento primero a)s»bejé 
i» Antonio Castañal y,~ 

Destinando al regí 
>afael Mont.-cst} -
-Concediendo dos mese* Je" 

I Antonio Hernándezy Juanes, 
í.—Id. custrod^Mjde Resl 
Csyetsno S # f 0tegs, Ca. 

pitan (TeT regimiento de wáHf. 
Al mismo.—Id. próroga por dos meses ft 

don José Psvís y Padilla. 

il„> ,i pieria. 

Id. id. Aí Director gene! 
ria.—Concediendo ls vuelts si servicio 

"áv Ll 
efat de Caballd-si 

José de Sierra y Msicss. 

Artillería. 

.—Id. á doña María de la Con
fia Ana María Casáis y Mena 

—Id. ft doña Emilia 
ssvedra. 
—Id. á dona" Mar|s del 

y López. 
-Id. licencia^aia^Hsi • 
i l don Ante 

Al mismo. —Id. lss dos pagas de tocas ft 
doña Josefa Azcona y Lizsrosin. 

Al mismo.—Id. á doñs Solera Msrlin y 

1 ÍM «4*'*?'*$' * dou> alaria Acto|is 
Llangostera y Requesens. 

Al mismo.—Id. á doñs Msria Iturospe. 
A l mismo.—Id. á doña María de Gracia 

Ruiz y Cbeca. 
A l mismo.—Id. ft don José Tomás y Fer-

¡ S j a j — M mam mmm 

del cusrtel de Inválidos.—Concediendo in
greso en el cuartel de inválidos^ cabo pri-

ero que fnejj la división aj§ fiar flÉupce-
aUerviciofitiEspsns, Juat 

Id. id. Al Director general de Artillería. 
—Aprobando una propuesta i de ascenso á 
Teniente, en fsvor de dos Subtenientes al uto-
nos, r.niv i.; í i -Ai IA 

Al mismo.—Concede un año de licencia 
psrs asuntos particulares.en Santiago de 
Cuba al Tenierte de Artillería, don Gaspar 
García Herreros. • <•*•• 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á 
ls licencie que por enfermo disfruta en Ta
rifa el Teniente don Miguel do Lar a y Der-
qsi. itJifiiM J..'.-, • oí . . i i 

AI mismo.—Id. el premio de constanoia 
de 4 rs. al obrero José Noceda y Nay a. i i 

•ti 
' i i i l l •< n i : -: >Í: 

Ingenieros., til <• . .. 
89 I 
Y»oíJíÍJ . 

td. td. Al Capitán general de Cataluña. 
—Concediendo autorización ft don Joaquín 
Rius y Espina para conservar una casa, cer
ca y estanque en lá Zaina militar de Tarra
gona. | ; ( < ...M . ^ -t ., . . , . a J . ... Kj -,; 

I Al de Valencia.—Negando\ al presbítero 
don Andrés Coscollsno y Llopis el permiso 
solicitado para edificar una casa deotrosde 
la zona militar de la plaza de Peñiscola. 

Al Ingeniero general.—Concediendo dos 
meses de próroga ft ls Real licencia que dis
fruta en Logroño el Capitán de Infantería, 
Ayudante del tercer batallón del regimiento 
de Ingenieroa, don Saturnino Acellana y 
Arengaren. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real ítv 
concia para las provincias Vascongadas al 
Capitán de infantería, Teniente de Ingenie
ros, don Sabino do Legorburu. 

Al Capitán general de las islas Baleares, 
—Concediendo Real permiso á don Gabriel 
Fonoy psrs edificar una casa en la zona mi
litar de Palma. 

Al mismo.—Id. á don Juan y doña Ger
trudis Banda y Ledesma. B ™ ' ! 

Infantería. Lleb ooii rooü 

A l Capitan general, o> Aragón. — 
ido cuatro meses de Real licencia 

16 id. 
Concediend 
ft ¡¿on tguacio Arana'y Gs^z¿¡$n.. ' . . 

Ál Director general de Infantería. —Id. ft' 

i m q , - í d . á don Peo> Gran; 

« 

11 

Estado Mayor: 
• ,,!/ b Ol-Jljl • : • • • • 80 •:• ' 
Id. id. A l Director general de los cuer

pos de Estado Mayor del ejército y plazas. 
—Aprobando la propuesta de. 10 alumnos 
de la escuela de Estado Mayor para el em
pleo de Tenientes del cuerpo, por haber ter
minado sus estudios en la misma. 

Monté-pío militar. 

Id. id. Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.—Concediendo 
pensión 4 doña Angela Dal maro y García. 

Al mismo.—Id. pensión ft nona Mana 
de los Dolores Montes y Moreno. . 

. Al mismo.— Id. á doña Teresa Aguilar y 
Huertas. ,. uu-.l 

A l mismo.—Id. ft doña María de las Mer
cedes Ariza y Godinez. 

A l mismo.—Id. ft dona María da la Sole
dad Garcia y Pozo. , 
( A l mismo.—Id. ft dona María Josefa 
Martínez y García. 
... Al mismo—Id. adoba Josefa Rodriguez 
y Castro. ,„ 

Al mismo.—Id. á doña Silvestre López 
j ^ o s s a i n . . . . ; ' n 

Ál mismo.—Id. 4 doña Dominica Arbei-
zaé Jrisrte. „ ,,¡ ,.., 

Al mismo—Id. ft doña Isabel Alarcon y 
Lujsn. i i 

Al mismo.—Id. á doñs Segunda y doña 
Josefa Mazon v Orbe. U 0 

Al mismo.—Id. ft don Quintín Cabero y 
de la Huerta. 

A l mismo.—Id. ft doñs Antonia Benita 
Courtoys y Valls. 

d 
A l n 

derdá. 
, Al mismo.—Id. á don Fernando Alcocer 

y Sánchez. 
A l mismo.—Id. á don José Ambrós y Al

varez. ' | . * ' ... l T ._ . 
Al mismo.—Id. á don Nicolás Cabezón y 

Mirsnds. _ 
Al Capitán general de bastilla la Nueva. 

—Id. dos meses de Real licencia 4 don Anto
nio Ofíate y Sisternis. ' 

Al mismo.—Destinando. >á sus órdenes si 
Cspitsn don Manuel Pereda y Amorin. 

Al Director general de Infantería.—Con
cediendo dos meses de próroga á don Juan 
Pocurull y Novell. i | -

Al mismo.—Id. 4 don Ramón Barreda y 
Freiré. .-y. . * 

Al mismo.—Id. á don Tomás de Cárde
nas y Aguilar. 

Ál mismo.—Id. á don Jacobo Ruiz y Di-
queri. '' • 

A l mismo.—Id. reliof y abono de sueldos 
á don Rafael Crsme y Vázquez. 

Al mismo.—Negando Real licencia á don 
Eduardo Sánchez y Hortal. '•• 

. V.'if.'ii : ' ¡i'.» 0,V I 'l!'l':| ' < ' . | ' I 1 »". I» J.Í'-IM 
Caballería, 

i ' ' * í l j i i ' l i 1 ». ,/•.*, i ' i ' , *
 l%tl l i *' i 

Id. id. Al Director genersl de Caballe
ría.—Declarando mayor antigüedad si Te
niente don Saturnino López Cueto. 

AI mismo.—Aprobando el pase del A l 
férez supernumerario de Borbon don Fede
rico Mazsrredo y Allende Salazar al 'del 
Rey. 

Al mismo.—Concediendo Real licencia 
por enfermo, al Comandante don Rafael No
gueras. 

Al mismo.—Id. próroga de id. al Ayu
dante don Adolfo Gómez Lobo. 

Al mismo.—Id. Real licencia por enfer
mo al Teniente don Antonio Causa y Surga. 

A l mismo.—Id. al Capitán don Ildefonso 
Langs. 

A | mismo.—Id. si Teniente don Saturio 
Andrade y Gutiérrez. 

A l mismo.—Id. al Teniente don Dionisio 
Alonso y Mayans. 

1 A l mismo.—Id. al Alférez don Venancio 
López y García. ' 

Al mismo.—Id. al Alférez don Rsfael 
Ferrer y Martinez. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Miguel 
Frisa Barbaria. 

Al mismo.'—Colocando de efectivo en el 
regimiento carabineros del Príncipe al Te
niente don Juan Bollón y Nuñez. 

Carabineros. 

Id. id. Al Inspector general de Carabi
neros. —Concediendo al carabinero Francis
co Gabriel Huertas la cruz sencillo de M . J. L. 
por haber sal vado 4 un niño de diez años que 
se habia caido al mar. 

inválidos. 

Id. id. Al Director Comandante general 

lé GuaJuTa8cWfes.--^1s9ofa^ 
ta de empleos de Teniente y Alférez de ca -
ballena del segundo tercio y escuadrón ft 
favor de don Eulogio Amor y Vicente y don 
Vicente Herrero y Vila. 

A l mismo.—Concediendo el premio de 
constrncis de 4 rs. al mes, ft 18 individuos 
del Cuerpo. 

Sanidad militar. 

Al Director general dé i dad 
militar.—Concediendo cuauo meses de. l i 
cencia si primer Ayudante médico del regí-

A l mismo Id. dos meses de próroga ft 
ls que e»tá disfrutando el tercer pr<d>«pr de 
veterinaria del regimiento caballería dé Fsr-
nesio don Félix Diaz Aguado. 

, Monte pto. . 

Id. id. A l Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.—Concediendo 
licencia para calarse ft don losé Maria Bro-
chero y Parreno, Oficial primero de Admi-
nistrseWn militad. , r 1 

Al mismo.—Declarando opción á Tos be
neficios del Monte-pío militar á la esposa del 
Capitán don Manoel Eugenio Diaz Conde y 
AngWo. •'; - ; : : ' ! ; '• 

Al mismo.—Declarando comprendido en 
los beneficios del último Real decreto de In
dulto al Teniente don Eustaquio Alonso y 
Palacios por haberse casado sin licencia. 
. ¡Tob 1 .»• • ••• j fy[ OlV i foii,>!\'<IA,Í • 

Indultos. ! U)'4el/! 
• | Id. id.—Al Capitán genersl de : Cubs.-* 

Concediendo dos años de rebajo en su con
dena al presidiario Ramón Fernandez y Mar
tinez. 

gii Cruces. .« m . 

Id. id. AI Capitán general de la Isla, de 
Cuba.—Concediendo cruz sencilla de la Real 
y militar Orden, de San Hermenegildo 4 don 
Javier Gómez de la Serna y Tully, Teniente 
Coronel de infantería afecto al cuadro de 
reemplazos de la Isla de C u t í . 

Retirados. 
i 

Id. id. A l Director general dn Infante
ría.—Concediendo retiro al Capitán don Ma
nuel Sánchez y .Várela. v, / ! noi 

AI mismo.—Id. al Teniente don José Ca
no y Vidal. . ! ' J 

. A l mismo.—Id. al Cspitsn doo Francis
co González y Sánchez. ,. ¡,] 
.. A l mismo.—Id. al Capitán don Geróni

mo Carrasco y Lacal. ) : 

A l mismo.—Id. 4 don Juan Poza y Se
villa, tambor mayor del regimiento de in
fantería Luchana, núm. 28. 

Al de Artillería.—Negando, la vuelta al 
servicio sol i citad a por el Subteniente de in-
fantería, sargento primero de artillería don 
José Aldon y Arias, y concediéndola el reü : 
ro con uso de uniforme. ,,,, 

Al Director general de los cuerpeada 
Estsdo Mayor del ejército y plazas.—Con
cediendo el retiro al Teniente Coronal gra
duado don Francisco González y Vald i vieso, 
segundo Comandante de infantería escódenle 
de Estado Mayor de plazas. 

•MI 

II' eu ¡in '. ti ijrw u 
Gobierno de la provincia de 

Madrid. 

Sección de Cuentas municipales1. " 

IgaorAndose el domicilió de los señores 
don José Gómez Santisleban y don Domin
go de Aguilera, Tesoreros que fueron dé 
propios de esta provincia, dorante los anos; 
el primero desde 9 de octubre de 1884, has
ta 30 de abril da 1835, y al segundo desde 
ests época hasta fines de 1836, se les cHi y 
llama por éste anuncio para que dentro del 



téMflttl de quince idtna sa;prasenten en este 
Gobierno de provincia, con objeto de non-
caries do* ' pretenda 1- del Tribunal de 
^fftV\f«^líW«lvV irt oVmWrtnohov/.d 

Madrid 2t d e d » 1 8 5 » ^ E 1 Mar-
qués de la Veja de Aranijot »««»l *h 

K I ' 1 • 11— J 
Encargo, á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen> l is 
mas i\cúvas diligencias para conseguir la 
capsula y remisión al Jozgado de primera 
instancia de Lavapies, én osla corte, de don 
Mar ino Pedros, cpimerciénte que fué" de 
HtóscAr^ c u M s#fy¡s son: estatura' 5 pies y 
una pi Igadá, ñelo;niqy hr«(bio, cejas idem, 
ojo*a.: ules, narjzj aftlada. cara redonda, bar
ba y b gote rubio, patilla corrida, y viste 
con ba juntfe)elég¿ricla¿-! *! obneiro*i nea 

ÍI:Madrid 2« de agosto de 1858.--EI Mar-

£JrfKaWTf!^S^ 

".ai 
.qtoO 
.rnobl 
• * Bncargo á los; señores Alcaldes, 
¿rvil'. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de raí autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la cap
tura y remisión á este Gobierno del soldado 
desertor del regimiento Húsares de Ja Pria-

llamón y de Ana, de 53 años de edad, estatu
ra 5 pies, dos pulgadas y una linea, pelo y 
cejas negro, ojos id., nariz regular, barba 
ifarW»*' flr^st#Jlf0>Ur#i;ii^ natl 
.,,, Madrid 24 de agpstp de 1958^-El Mar 
qués de \a Vega de Armijo. , ; , . .,. j 

fiS noa .• I- ' i aval i sino esisai . tioncii 
AoaunisTRaciON PRINCIPAL na HACIENDA PÜ-
r/t nuca O B La PROVINCIA bR MaiyRtn. m 

.ahíti . ¿1*• i - i ' mal i 11 &islnr?¿* \< 
. , - L a Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y minas, oon fecba 14 del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Con presencia de las diversas dudas con 
soltados respecto á la_ liquidación de fin de 
año de los depósitos domésticos de especies 
de consumos, prescrita por el articulo 75 de 
la instrucción del ramo y por las órdenes 
de 5 de diciembre de 1857 y 30 de abril ül 
timo, ha resueUo esta Dirección general cir 
cular las aclaraciones siguientes. ... ,.'y 

1.a El referido art. 75 ordena que todos 
los depósitos, cualquiera quesea la época de 
su concesión, concluyan y sean liquidados en 
fin de alo. B i a f i i se4ia deducido eqoivoca 
damente queAe* «ta»fó*i tos é¿Uft ano no pue
den renovarse para el siguiente: no es este 

2| espíritu ni el objeto.de la 1ey; lo eme esta 
a querido establecer, la Inteligencia que 

debo dar so al referido articule 75, en que, las 
cuentas'de los depósitos se corten y liquiden 
en fin de Cado año; pero sin perjuicio de pa
sar las existencias de especies qoe aparezcan 
a otras cuentas nuevas', que' empezarán én 
i>° de rneru, ¿ menos qqe los interesiídos 
renuncien á la continuación del depósito, 
pues en «¿te caso se Icsoxígirfin tos derechos 
de aquellas al contado ó al plazo que corres 
ponda, según la tarifa núrrí. 4. ¡ * ' 

año deben los interesados manifestar por es
crito su conformidad ó firmarla al pié daifa 
cuenta fenecida.• i , 
' ' ^ ^.ra 'rTc6ncUiób de ídep^ i toao se'-
rá obstáculo la circuhstauFia dé qqe le,i>erj 
«ona que le solicite, en lugar de introducir las 
¿•(feries en la población ppr su propia cuen
ta, las-adquiera por.cesion deparo depósito, 
evémpra qoe' ésto Se verifique dando aviso 
previo 4 la Administraciou y con licencia de 
la misma. 1 

lifrT Tddo dueño de depósito, ron la sola 
escepoion de los cosecheros, está obligado 4 
introducir en él m'mn&Vi ¿arrtidad deésph-

tjrifa oúm, 3 ¿«rameal 
ano: asimismo lo está 4 estraer en el mismo 
periodo, para el consumo de tros pesólos A 
para fuera del reino, la mitad al menos de 
las quo despache. 

Respecto á lo primero, ó sea el tipo de 
introducción anual, ninguna duda ba ocurri
do, y solamente hay que advertir que no *e le 
obligue á cubrirlo al depositante que, con 

aviso y licencia de la Administración, ceda 
4 otro depósito todas ana especies. 

'Respecto1 á lo se¿undo, ó sea bl ' típó 
amia! Ue estraccidn, basítfó aprefclárirj Jntíf-
veraos modos; v para que en adelante lo sea 
de una manera uniforme é invariable, decla
ra la Dirección qqe el referido tipo consiste 
en nn unto¿igual, cuando, weqes, 4 laa can
tidades defpspecíea que hayan aai ido del de
pósito para el consumo de la .población; de 
lo cual lógicamente se sigue, qne ai no hu
biere aallS ninguna con este objeto, no de
berá la Administración exigir que ae haya 
cubierto el referido tipo anual, ae estraccion 
al practica* la liquidación en Un de diciem
bre- o a ! . \ . M 

4. a Ya queda dicho que los. traspasos to
tales ó. ryrcjales de las especies de un depó
sito á otro se deben verificar con licencia de 
la Administración; esta hará en el acto los 
debidos asientos de descargo y de cargo en 
las respectivas cuentas,. conservando como 
justificante las licencias pedidas y dando 4 
los interesados, si lo exigiesen, «n documen
to de resguardo. . . . 

5. a A los depósitos concedidos después 
del mee ¡de enero, y con mayor motivo 4 los 
otorgados,en época mas a va usada del año, 
no. se les exigirá al liquidarlos en fin de di
ciembre que hayan cubierto en totalidad los 
tipos anuales de introducción y de estrac
cion : por punto general bastará que los cu
bran con la prorata correspondiente al 
tiempo que cuenten de existencia, y aun en 
estos casos ae tomarán en consideración las 
circunstancias especiales en que puedan ha
llarse los interesados, con tal, de que los 
depósitos ijique se trata sean,de primera 
concesión; esto es, que no hayan existido en 
el año anterior. o* 

6. a Se entenderá derogada la orden cir
cular de 30 de abril último en todo cuanto 
se oponga alo que en la presente se pres
cribe.» 

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para que llegue á noticia de 
los Ayuntamientos y personas interesadas. 

Madrid 17 de agosto de 1858.—Demetrio 
Astudiilo. . j r . 

jttircular.—Consumos. 

Con Techa 1 del actual recordó esta Ad
ministración á los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, que el 5 del mismo 
vencía el tercer trimestre de la contribución 
de consumos, con objeto de que concurrie
ran á verificar el pago en la Tesorería de 
Hacienda pública de Ja misma; y aunque 
muchas corporaciones han correspondido á 
la invitación repelida, la cual fué inserta en 
el Boletín Oficial del día 7, núm. 1.433. al
gunos demoran este servicio, dando lugar á 
que la 1 Administración se vea en el sensible 
caso de tener que adoptar medidas coerciti
vas. Paru evitarlo, advierte ndevamentc 4 
los Ayuntamientos que hasta -el dia no han 
realizado sus cupos respectivos, lo verifi
quen en los dias que median hasta el 30 del 
actual, en que espedirá los apremios de Ins
trucción. 

Madrid 1Ú avagaste rio Ms.—Demetrio 
Astudiilo. 
ÍC /,io . i . f * i:)«i-".t'.H . ».-<•»;»/. •;• IMtO 

Aprobado por la Dirección general del 
Tesoro público, en orden de 5 del próximo 
[tasado julio, el presupuesto de las obras que 
se han considerado necesarias en la caja re
servada de ta Tesorería de está provincia, y 
COtl l i autorización competente del escelen 
tísirao señor Gobernador «ivil dala misma, 
he acordado; publicar la subasta de aquéllas 
para el dia qu^ so d o n a r á , ' bajo el pliego 

facbítatiyas de condiciones tcohó rbicas y fa( 
que á continuación se expresan, y a las cua
les deberán ceñir precisamente sus proposi 
ciones las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. | 

Madrid 14 de agosto de 1858.— Demetrio 
Astudiilo. m i inli i - o i ' i l 

: M '. MU i 
Pliego de condiciones, económicas que d«i beriío re

gir la subasta eo IctUpipn do las obras rassu 
puestadas que se Bao de ejecutar en la caja re-

• servada do ta Tesorería de esttpnyvtnchi, con 

Tesoro pfihhco en órdeu de 5, de julio vlUmo. 

1.a So 8ubasunen licitación pública laa 

Obra* necesarias en la caja reservada de la 
Tesorería de Hacienda publica de esta pro
vincia, según el presupuesto aprobado por 
4 e l t t e o V $ t i o t ^ >!< wlmaa 

%pii.gr renvate se celebrará en eeta corte, 
y tendrá logaren el desj»aclio de esta Adiui 
nistracion, Plaza Mayor, núm. 7 y 9, piso 
principal, según delegación del Excmo. señor 
Gobernador civil, áios.treinta,dias. contados 
desdé el en ojie se' jnubunné 'é'áít'e anuncio en 
la Gaceta, réalíZáhdose de doce 4 una del 

3.' Ko se admitirá proposición en alza 
de los 3.705 rs. 50 céntimos 4 que asciende 
el presújiuesto formado para dichas obras, 
el cual eaará de manifiesto en esta Adminis
tración para los qué gusten enterarse, 

4- 9J°m^one8 que se hagan serán 
en pliegos cerrados, ajustados precisamente 
al modelo que ¡se fijará en seguida,' cuyos 
pliegos «e entregarán al Gefe qne presida la 
subasta durante la hora marcada, et cual los 
recibirá y dispondrá que én el acto se humar 
ren correlativamente por eí actuario, según 
el orden de su presentación, exigiendo qne 
se rubrique la cubierta por el portador á 
presencia de la Jinta. - • 1 

5. a Al plfegó¡cerrado que incluya propo
sición deberá acompañar el documento qne 
acredite el depósito hasta en cantidad do dos
cientos reales, con lo. cual se asegurará la 
capacidad del licitador para el cumplimiento 
del contrato. . . < • 

6. a Tocada la una de la tarde del espre
sado dia, se procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones presentadas duran
te la hora de la subasta, los cujíes se leerán 
públicamente por el orden de numeración, 
tomándose nota por al actuario, que publi
cará después para satisfacción da los concur
rentes.; , : 

7. V El remate quedará adjudicado en el 
acto en favor de la persona coya proposición 
haya sido la anas ventajosa, en baja da do 
cantidad presupuestada, pero sin que causé 
estadoAaata que recaiga la aprobación su
perior, b ^ 

8. a En el caso de resultar dos ó nías pro
posiciones iguales, se abrirá una nueva y pe
rentoria licitación entre los interesados en 
ella ó sus representantes, por pliegos cerra
dos, quedando- la subasta en favor del qué 
ofrezca la mas beneficiosa. Caso de nuevo 
empate se anunciará el acto para Otro día á 
juicio del Presidente. 

9. ' • Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor-

dará rescindido el contrato con perdida de 
la cantidad depositada y sujeto aquel alas 
responsabilidades contenidas en el art. 5.* 
del Real decreto de 17 de febrero do 1851, 
instrucción de 15 de setiembre del mismo, y 
ley de contabilidad da tú de febrero de 1850, 

10. En ol caso que determina la condi
ción 9.a, ei remate se entenderá á favor de la 
persona que hubiese presentado en el acto 
de la subasta la proposición inmediata mas 
ventajosa, teniéndose presente en todo evento 
lo contenido en la condición 8.*'' , 

11. Las obras deberán principiar preci
samente dentro de loa cuatro dias siguientes 
al én que se comunique al rematante la apro
bación superior, y el pago de la cantidad en 
qué mesen contratada», será cuando se hayan 
terminado, previo el reconocimiento peri
cial, y certificación de estar ejecutadas con 
la sol idez del arte, y conforme én un lodo al 
pliego de condiciones' facultativas que haya 
regido. . u ;,/ 

ta. Las gastos del espediente de subasta, 
escritura de obligación y su copia, serán de 
cuenta deb rematante, el cual se entenderá 
qué*renuncia desde luego para el objeto é in
cidentes de este servicio, todos'los1 fueros y 
privilegios particulares y los de estranjeria, 
casé/dé tenerlo»^1 « v 1 

f S. El <lepósito de que hace referencia la 
condlcrort oe ra devuelto al rematante, 
cuaoflo-qaAden ultimadas las obras, previas 
las üégérldades qne se exigen para el pago 
de íafcantidad en qun fueren contratadas! ' 
Pliego da condiciones facultativas bajo el cual se 

saca á"pú»''ca subwsU la obra queso ha de eja: 

cu lar en la caja reservada de la Tesorería de Bar 
cfcndÉ pública de esta provincia. 

| | 3 j» i O Rtl W . ' l 
La obra 4 que se refiere el presupuesto 

formado al efecto, importante en reales 
3.705, 50 céntimos, estará sujeta I tas s*e-
guienttB condiciones: ™M « 

1." Eí contratista estará obleado ^á" 
cutar 350 piéa de aolado de piedra bel 
ña, con losa nueva de a medio pié'ife i 
bien labrada y sentada con mézélaW 

pies pdr cuatro de luces, llevando su cor
respondiente cerco, ana hojas delibrílto en
rasada dé fino 4 dos naces, y so hoja de vi
drieras con el hétrájé correaVonoléJit^Mhá> 
otra; faatér y recibir dos rejas recereátes de 
cuadradillo de doce lineas con tres hembras, 
y cuyas dimensiones son de seta y medio por 
cuatro y medio pies: ba de construir un ta
fo i q ue de raed i o p i é, que R)¡dft r.inr.nPJlUjHés. 
guarneciéndolo y blanqueándolo, 4 pintar al 
óleo do tres manos ta carpintería hueva di
cha, y la obra de cerrageria, y por último 4 

de la obra. 

obra, así como (os u ti res y berra míenlas se
rán de cuenta del contratista. , . 

óbjra, sfp dar previo conocimiento al arqui
tecto y sujetándose estrictamente á lo estir 
pulado en estas condiciones, y á las üastruc^ 
clones que aquel le consigne, debiendopripr 
cipiarla dentro de los cuatro dias al en que 
le sea comunicada la aprobación de la subaSr 
ta y darla por concluida a los"ftuWe.Ar?im 

4/ Eltobtratista no téadrá ¡ ^ ^ ¡ ¡ n 
cho 4 reclamación alguna por esceso de nrjf 
ei o en jornales, asi como tampoco por laa pe
queñas variaciones qua pudiera baber en i * 
obra y nd estén estipuladas en estas condí-
cionea. — 

modelo de proposición. 

E l que suscribe, vecino de esta corte, ca
lle de ,„r, : número se obhga á reali
zar las obras necesarias presupuestadas pa
ra la seguridad de la caja reservada de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia por el precio de 1 reaIes, snjli
tándose 4 las condiciones económicas y fa
cultativas contenidas en lea dos pliegos-pn-
bUcadoa en la Gaceta dal Gobierno, y acom
pañando documento que acredita el depA«i tn 
dé loa doscientos reales que para hacer ek -
ta proposición se azi jen. • 

' Madrid de de 1858. 
i ;. tJíí aü -n.ít '» 

Anticipo decretado en 19 de mayodeWH. 

Cange de billetes. 

Los tenedoras de recibosy cartas de pago 
procedentes del espresado anticipo en esta 
provincia, pendientes aun del cange por hiilo
tes del tesoro,ppr no baberíoa presentado en 
esta Administración, 4 pesar de los diferentes 
plazos concedidos al efecto, ae, servirán ve
rificarlo en el improrogable término de 30 

de entender en esta operación, por deber con
tinuar sus incidencias por la Tesorería cen
tral, al tenor dé lo dispuesto porla Disec
ción general del Tesoro en orden de 10.del 
corriente. ' 7 ™ 

Lo que se publica en el presenté' 
co oficial para conocimient o de los ínter 
dos 4 quienes Competa. : 1 ' 

Madrid M de agosto de m s . - í 
Astudiilo. 

10 
..c Bf ah i ' " M *»b \t ob in^ll 

AnartNisTR4Cfow ntntcrPAL na RUWTAS ns-
TAitCAoas nn LA raovntTjri nn WIDBTD. I 

oiloj . , b M • • q «id ¡ t̂ ooíaaA 
^namcáaa. i» . *iW 

. •tioi^-íA 
El estanco del pueblo do Ara vaca en eeia 

provine»» se halla vaoaute pac faltecuajuento 
de don Vicente Rachil Ur que le servia, troque 
se anuncía al público, para que \m penoaa» 
que quieran solicitarlo, y reúnan las oircuuui 
tancias prevenidas eu ia Real orden de Bidé 
julio último é uitruccioo da «1 dnagoalfed* 
1857, presenten sus soliciaudes eo la Aéaai. 
nistracion Principal de Rentas Estancadas, si-

http://objeto.de


f»^ÍP» lW ^ lí"W«o de oche dias, 4 cen-
ur desde la publicación de este snuncio, 
4 s ^ P M ^ >**P»t> Oiaedif*" 
-̂ ffWns<i cíbolo el» ..>-> •< j ofiffiajt'-

agosto de 1 8 5 8 ^ p . ~ 
nU*n<>a> abalase / «I ¡ndcl uai 

acreditando lascondioionea marcadas 
\e*l decreto de 9 de julio próximo sn-

% r S M i f f f i ^ % ^ i M 4* agosto de 1857. 
flfodrid %L de agosto de 1858.-P. O.— 

mm ! ' i . ni | 
IBVSftril] ¿ ,o!.iJ i. • i i v i , il: .íi1.} 
.,1 f RIBURAL DE CÜEHTAS DBL RUNO. 
i; omillo IWJ ' jhíf$H1í»0 ftb ».'! lo ;/ tt ,a|Í9 

C t I tóMtfad de providencia del limo, s e W 
Ministro Gefó de la Sección^. 'de este t r i 
bunal, se c iU, llama y emplaza á don Pedro 
fieros* des Medina, guarda-almacén que fué 
dle'Kst^cadas de Avila en el año de i'8.54, 
para ó^oeetí él término de 30 dias, que em
pezaran á contarse ft Toa, 10 de publicado 
este atíqncio, se presente por sí <> pcfr medio 
del acoderado en esta Secretaría general á 
responder á una reclamación que contra, e) 
mismo resulta; bajo apercibimiento que de 
no verifica rio le parará él perjuicio que haya 

Madrid 18 de agosto de 1858.—B1 $e-
cretario general, J. M . de Ossorno. 

AYUNTAMIENTOS: 

- Í - Í ahí • atan «!.•:• - , ñiimi i- J3 
- Alcaldía constitucional-de PifíuecÓT. '{ 

-i.i] fcsbsJsW lí • 
El Ayuntamiento de Pifiuecar, autoriza-

do¡coiupetentemente para la venta de lefias 
de chaparro bajo del cuartel de la Izquierda 
de la nWlfffilla de las Pozas, ha acordado se-
fialar ei din 8 de setiembre próximo, y hora 
de,once á una del: dis, para su remate en 
la casa de Ayuntamiento de dicho pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Pifiuecar 24 de agosto de 1858 E l A l 
calde, Calisto Andrés. 

y Idem d¿ Grso de Valencia i Almsnsa, id 
tyxi . U M yb ' . . . si Í3SÍI ib ttiiaiosuT 

Obligaciones de la compañía de los «erro-
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con mtcréi.de 8.per 100, reembolsares por 
seríeos, id, 1.000, i» i i 5 ' ¡ ^ ! 4«|ee) '¿ 

• A / .. • .. ( 14 cssi/i , iuianj i 
io . . •.-:it:yji{l hl &hWQ&b íi»*,;-»--. r'.eqiaan-' I 

Plazas del reino. , 

I cuero " \ . : 1 

BOLSA, D«aqeb Brises, 
i..'- 5 ; i cqiotJi • 
Cotización éei 24 oV aoorf* rfe 1858 4/ar 

I aí«ts«9H tres de ia tarde. 
mlú violtb >ol ef- iseoq 2 ,ftoi * i?iniml #. stss 

EFECTOS PUBLICOS. . 
».'; <:".:. • • i. I I I ' • 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-70 y 30 65 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id, 28 55y 75. 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado, 17-90 p . . 
Idem fie segunda, no publicado. 13-50 d. 
Idem del personal, id., -publica^ 9 85. 
Acciones de carreteras.—Emisión de i.° 

de abril de 1850 de ft 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no pu^ic^do, 88-25 d. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91 d. 
Idem de 1 .'.da junio de 1851, de 4 2,000 

id:;ák#5~d. ' \ A 

Idem de 31 ds sgosto de 1852, de 4 2,000 
iér.-9aMain-. ~ -

Idem del 1/ de julio de 1856, de 4 2,000 
, ^ ! « t W W i « * > * V i -

Acciones de obras públicas de 1 .* de julio 
de 1858, id., 85. 

Acciones del Canal de Isabel II de 4 1,000 
reales, 8 por 400 anual, id . , IOS. 

Idem del Banco de Bspaña, no publicado; 
fajD'df. i 

Idem de la aocledad meUlúrgica de San 
inunde Alearás, i d . . 49 d. 

Mean de la Aurora de Eevjefta, íd. 68. 
Idem del ferVe-carril de Madrid 4 Zara 

goza y Aliñante, id., 1,900 p. 

.?e'.uo ssî flb aiaq obsü 

AlDacete 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. . . . . . . . 
Avila.. . . . . . . . . . 
II a ds jo z. ¡bi u . * . • • 
Barcelona. , . . . . . • 
*Wb»0. . . . » • • 

Cáceres. . . . . . . . 
Gftdlz. . . . . • 
Castellón, it% . . . . • 
Ciudad Beal. . . , . . • 
Córdoba • 
Coruüa. . . . . . . . . . « 
Cuenca.. . . . . . . • 
Gerona. . . . . . . . . 
Granada. . . . í 
Guadalajara. . . 
Huelva.. . . • • 
Huesca.. 
Jaén. . . . . . . . . . t 
León. . . . 
Lérida • . • • 
Logro fio. . . . . . . . . 
Lugo. . . . . . . ' « ' . ' « ' * 
Málaga. . . . . . . . « > . 
Murcia..,. . . • * . . * 
Orense.. . m\ • « . * 
Oviedo 
Palencia.. . . . . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra.'. . . . 
Salamanca. . . . . . . 
Sen Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . . , . . . 
Santiago 
Segovia, . . . . . . . ,9» 
Sevilla. • • • « . . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona. . . . . 
Teruel. 
Toledo.. . . . . . . i . 
Valencia. . . . . . . . . . 
Valladoíid. 
Vitoria.. . . . . . . . 
Zamora 
Zaragoza . 

' < U 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

, , . el mitao J SüiiSbi iidü i 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales^ ls del 
increado de grsnos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 
rl'.- L li n ' íi i .- • ' ' 1 • '•• ; 
Entrado por las puertas en el dia ae hoy» 

2565 fanegas de trigo. 
510 arrobas de fariña. 

2300 libras de pan cocido. 
22250 arrobas de carbón. 

80 vacas que componen 30397 
libras de peso. 

643 carneros, qué hacen 15390 
lipwsdepeso. 

Precios de articulos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. en. Cuartos. 

Carne de vaca. . . 46 4 54 18 4 20 
Idem de carnero. 18 ft 2o 
Idem de terneea.. 66 ft 80 30 ft 28 
Tocino anejo. . . 96 ft 100 32 ft 86 
Jamón 116 ft 124 42 á 51 
Aceite. . . . . . . 60 ft 63 19 4 20 
Vino. . . . . 34 á 42 10 ft 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 4 42 13 á 16 
Judfss 36 A 30 8 4 13 
Arroz. . . . . . . 30 ft ' 43 12 ft 14 
Lentejas. . . . . . 14 ft 18 6 ft 7 
Carbón. . . . . . 7 | 8 
Jabón. . . . . . . 52 4 58 19 4 21 
Patata* 6 4 
i »J' Miqti . 'j 'i' j>> 

, Precios ds granof en el mercado de hoy. 
seiviqsri ajy ':rfjo; oiiaóqsb oilc I 

fi#» jear b A i . 5 ^ *th™> 

asa oí ^ f ^ ^ 6 l > i • »• " 

: - j wrt* f̂ pitrecheti 1 rkjs^ijtnsJ m» (v-
.i <d:;¡aj|#ur • d 'J p ' r r J '<60 ' ' ; u 

| i 'Ojg#i^ Í#. # ilflüíAioa ! -^jj'l'Jj"''-••• 
•ini i a is ¿aaj> t»s aiuwiiajmol [ana ul 
ib nn ,Qi|f)ij|ptifiTnoii Msn^aiñ2ilea oisid 

• Mfk u¿ sun|iiaizoauoi .ÍJ^-UIÍ^/. /.; ftiod 
i .OÍ.i !-.-.> uiisjotjii obii'jIeSo ojieit||i3 

-iii.O'..' .'. jd. a . .' J' ••• ¿ÍBÍ i /> l , a i>'* ii ' , : 

44. . . . . 66 iid 

'''36;'".'. \ . : ! •• ;,o*9;:l{2' " ' 
I Mi J | # I B 3 '. • I''- lUVOlJtl '*. "íi?. 

:' • . ' 4f# , t.. # . • :i' •'•n.g¡|¡¡ü 
i ' " ; 84. \ . '• •'- ,!-59 

• un obfl 43. .• >•• o cú 1 I •l 

':..•:> i- " J 6 . ; ' ¿ " . - ;' : eOJj|S5»l»JllÍ 
22 64' ir* 
23. ; . . . •' ¡' 64112 

1 -: ; 7t-""35. ' • '*164 l |a r i l } i i 

.. . Cl4eO.fi,> . I lili í • ••• f|fÜJIIilO 
• • " 1 **;('í'-v;.:'i - '67' 

84. i'1.1. : '•' '• 87!' '• 
30. . m 63" : ' " 

• ' - ; - 33. . ' ' • : W ; , < ( : í " -
•'• d ! ^-24. . : . . f 1 ' " ' 1 '63''" ' 
" Btu v '40. . ; :" ' •' 66 i ' 

.:oi*-;i• 15/ . i : ': :-63'':':-1 1 

•• r i' kk • > ; . • ' - ; ;-.>A.>;''ii.io'. *«. . . . . w 
• '44.- ; - 6 3 ' l f 3 ' i 1 6 l i 

' :S0i . . 'V .' '•>' ?66 lf2 
obilaij , ' M ' •• : • 1 6 J , Í , ; , > •'' -

40 '6I''' 
V. . . i . -: ' ' 

• • • M ; • "70.̂  Vi".'- 1 :; 6é ; ; r l 

H 9 ' M . ' I ' J i1" n ' r ""71 Ir* 1 ° « 
23* a • • • 

:>'•• 1 " - • " 150. . . ' . . 

'35. ' . . .V 
Wn • • • • 

• . . ¿ • . - A • ajk • • -» 

•rv* • • • • 
3l, a n e e 
30* • • • • 1 

40 
ti * íiU -. • • • • • 

1 *. *w -•J ' ' 1 

SUm # • « • • 
«4 

. . S8. • a • a 

60 
64 
63 1|2 
59 
57 
57 1|2 

! ° 62 
61 1|2 
61 . 
58 
66 

1940 
Quedan por vender sobre 4791 fanegas. 
ribibl Ü .-••:!« 1 Mi • •' ' • l)T03 "t.i '"\ 

Precio máximo, . . . . . 71 lj2 ,,, 
Idem mínimo . 4 9 

Lo que se hace saber al público para sé 
inteligencia. 

Madrid 24 de agosto de 1858.—£1 Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

I • 
-a» 

BEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES MKTBREOLÓOlCSS D B L D I A 24 
D B AGOSTO D B 1858. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PAR*S. I 
-ÍJOfl oh OJOÚiO ilOJ (SÍ90TVOlq sb omsidoíi 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 10 de agosto d las 
siete de la mañane* ib .w í si 9b 

i:.'b'i£ll<l . . . . .;. 
d» <I:IIMJ V 'l i 

L0CAUPA»M> 
s$\ lio^aajttoa si 
Bfeatiiq bb • '. ¿. 
ueb eh ... i• 

- fi, 
t | r | j 

Í I 
e 

M> ue 

OUp IR1 

HORAS. 
/ i li'Jtl 

6 m. 
f m. 

12 d.. 
3 L . 
t í . . 

Í b.. 

e»róm«lro 
reducido i 0 

f milímetro*. 

' !•• I' 
Tempert-
tara «n 
tnim* 

Re»umar. 

703.46 
703.85 
704.67 
703.87 
•704.13 
705.18 

f 13*,3 
15*,4 
30%6 
18\6 
18',3 

Dirección 
del •unto. 

B8TADO 
DBS 

CIELO. 

Norte. 
N.N. E. 
Norte 

Cubier. 
Lluvia. 
Cubier. 

N. E . Nubes. 
Este. Idem. 

15,4 E. N. Idem. 

Dunkerque.. . \ 
P s r | s F ? J S . " J . 
B t j r n n f t O T . ^ í 
Lyob, , ' V ' . v ; ' ¿ 
Madrid. . . 8 
San Fernando.. 

Bruselas 
S. Petersburgo. 
Constantinopla.. 
Roms '. 
FJorencia. 
Lisbos.. . . . . 
Vtédé... ¡ 1 . . . 
Argel, i i ; .; . 

757, 
757\Ü 

JOPan* 
Idem. 
Seré. 
Desp. 
Idem. 
Wpbs. 

íbó 
•US*) I l l l l i : ' i *t.\ • • :'.< '¡..•:'t 
O I I B Í I Í O ? I"'- . ilafael Exea* , , . 7«, 

1 : 

i 

Ülreeeleli ^ 
îo)r>9«|en 
H •.:*>-jiij 

lili) Tieoto. 
itskusi / i 

U»l ti 
li.'l'i Oi 

fas p; Sil? 
LIUU:' 
ISabs. 

22,4 N. O. ; Idem. 

21,4 Sur. 
19,4 Ser. 

756,1 22,0 Oeste. 
760,7 
757,4 
760,6 
764,7 

762;7 
7 a á r 3 o , t ó . O. 
761,0 <5,0rCslma. 

¿60 , 
773 
hcíií i 

34,0jI),oxle:.).í 

í§SHr^5aj»u 
JlsTm : 

{5 
_» 

M I / 
¡K... 
lllIiJ' 

PARTE NO OFICIAL 3 

ye<:n <' ! t 

aob ,aein «". r.T A N U N C I O S . 
i l sd r . J . ' 1 X Í T U I i i i i - '-fo ..M^-n »• 

Se han estraviado tres borras de leche de 
Id rastrojera de Vicál varo, el dis 19 de agos
to. Sus señas, son: dos rucias, una mas cla
ra que la otra , J B | prebíil» y.. PJUra parida; 
tienen la marca en la cadera derecha, con 
una M. A la mayor so le conoce perfecta
mente, ft ba otra no tanta; y la tercera es 
blanca, anularads, y tsmbien está parida. 
' Al que las presente ó dé noticia dé sú pa

radero en la calle de los Abades, núm. 7, es
tablecimiento de burras de leche, sé le gra
tificará. '•' 1 " 

i bu sj ' *>j • - t r.i tai 
IMPORTANTE. 

En lá Calle del Ave María, núm. 1 1 , es
tablecimiento de vidriería, hay un giran de
pósito de baños de todas clases, que se ven
den y alquilan A precios módicos. ''; " 

También hay un gran surtido de objetos 
de hójadelsta. 

•I.I¿i r ">¡ 
. 11 .. t • i 

ft 8 3 ft I 
•¡K » J ». I. J ' / T 

Temperatura raá 
rima del dia. . 

Temperatura má
xima si sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

30%6 

30\4 

— i 1 1 

. . ,» . . In itbifi ni 
.. bb II bilbeM 

.oilibulsA 
- •! l i i i . . < • i<. • iiq 

Bvaponclon en l is 34 h. 
Lluvia en lss 24 horas. . 
.•.I i • • • • n « ni He 

0,8 
6,5 

ISA i ii.: 

milímetros. 
íd. 

.. i:'. 1 

A D V E R T E N C I A . 

L o s soiioITS Alcaldes de lps 

pueblos q u e t e n í a n hecho pedido 

de las papeletas de Bagajes , coa 

a r r e g l o a l nuevo m o d e l o , pueden 

m a n d a r p o r e l las cnando g u s t e n , 

pues y a se h a l l a n i m p r e s a s . 

S u p r e c i o , C r s , e l Í O O C , 

O T R A . L o s s e ñ o r e s A l f i d e s 

que á esta fecha no han avisado 

s i q u i e r e n ó no e l L i b r o d i a r i o , 

t e n d r á n ia bondad de h a c e r l o 

l o m a s b r e v e p o s i b l e , pues se Ies 

hace p e í j U i t í d á los c o n i n p d n é ^ 

q u e lo han p e d i d o . ile rriinbA ;¡í it ' ÍVfilii 
.amaiiu ; 

Su coste s e r á de c u a r e n t a 

r e a l e s ; c o n s t a r á de 1 0 0 hojas 

en folio m a y o r , y perfectamente 

encuadernado* ' ! * j , i 
El Editor, Jusn Antonio Ca-cla. 

;.i ; • o p al 
KOITOB, D JUAN ANTONIO GARCÍA. 

-UUí ' 1 i.yf.»' i '»- ' " j - ' • | i l¿¿ 
-Ráptentedel mismo, Ave-Maria, núm. 18.' 
IIOJ ,'tOp MAnBID:-.tH5». I i W\ 
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